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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO
DEBATE EN CAMARA, AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 007 DE 2007 SENADO, 
230 DE 2008 CAMARA

por medio de la cual se aprueba el Tratado sobre el 
Derecho de Marca y su Reglamento, adoptados el 

27 de octubre de 1994.
Apreciados Representantes a la Cámara:
De conformidad con la honrosa designación que 

me hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segun-
da Constitucional Permanente de Relaciones Exte-
riores, para estudiar el Proyecto de ley número 230 
de 2008 Cámara, 07 de 2008 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el Tratado sobre el Derecho de 
Marcas y su Reglamento, adoptados en Ginebra el 
27 de octubre de 1994, presento a consideración de 
los miembros de la Plenaria de esta Corporación el 
texto de la ponencia para segundo debate.

I. ASPECTOS GENERALES
La Globalización es un término que guarda es-

trecha relación con la palabra integración (integra-
ción de países, regiones, mercados, economías, y 
costumbres). Es un proceso que se ha venido dando 
a nivel mundial.

Desde el punto de vista económico, la globaliza-
ción ha sido promovida a través de la disminución 
de las regulaciones en los mercados, las transac-
ciones de dinero, los acuerdos de libre comercio, 
la creación de bloques económicos y/o mercados 
comunes entre países y regiones, entre otros.

Los mercados nacionales e internacionales de-
ben ejercer un mercado global, ya que las necesida-
des de las personas, los gustos y preferencias hacen 
resaltar la importancia de la creación de este merca-
do global, y las empresas hacen un papel importante 
ofreciendo productos estandarizados a escala mun-
dial. Las empresas tienden a abastecerse de bienes y 
servicios sacando provecho de las diferencias de los 

costos nacionales y de la calidad de los factores de 
producción; haciendo esto las compañías reducen 
sus costos mejorando la calidad de los productos 
generando así una competencia más efectiva. 

El proceso de Globalización de la economía, ha 
permitido una gran evolución del Comercio Inter-
nacional. Esta evolución se sustenta en cuatro (4) 
pilares

Estandarización de Normas y Procedimien-
tos en el ámbito Internacional.

Este entorno exige que las empresas busquen he-
rramientas para diferenciar sus productos y atraer 
a los consumidores. En esta medida la innovación, 
la creatividad y los conocimientos se convierten en 
elementos esenciales de la competitividad, no sólo 
en el mercado local sino en otros mercados a donde 
se exportan dichos productos.

El Estado juega un papel decisivo en este pro-
ceso a través del establecimiento de los distintos 
instrumentos jurídicos de propiedad intelectual que 
brinden opciones a las empresas y titulares de dere-

-
vación, conocimientos y creatividad. Uno de estos 
instrumentos jurídicos, sin duda de gran relevancia 
en el comercio mundial, es el que tiene que ver con 
las marcas.

Una marca es un signo que siendo perceptible 

o distinguir los productos o servicios en el merca-
do. La marca como bien inmaterial que sirve para 
distinguir productos o servicios puede ser uno de 
los activos más importantes del empresario, pues, 
puede representar en la mente del consumidor una 
determinada calidad del producto o servicio promo-
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viendo la decisión de adquirir este o aquel producto 
o servicio, jugando un papel primordial en la com-
petencia empresarial. 

Cuando las empresas orientan sus operaciones a 
los mercados de Exportación, buscan dentro de su 
estrategia, entre otros aspectos, distinguirse frente 
a los productos o servicios de la competencia, in-
dicar la procedencia empresarial y señalar calidad 
y características del producto o servicios. En esta 
medida la innovación, la creatividad y los cono-
cimientos se convierten en elementos esenciales 
de la competitividad, no sólo en el mercado local 
sino en otros mercados a donde se exportan dichos 
productos.

La marca, como herramienta jurídica, juega un 
papel decisivo en este proceso y permite a los em-

-
vación, conocimientos y creatividad. Las marcas 

sólo están protegidos en el país donde se ha solici-
tado y obtenido dicha protección. Por consiguiente, 
el registro de los mismos en el mercado nacional 
no ofrece protección automática en los mercados 
de exportación; por el contrario, para obtener esta 
protección la persona o empresa interesada debe so-

nacionales de cada uno de los países de interés, el 
registro de su derecho cumpliendo con los requisi-
tos y procedimientos del respectivo país.

La seguridad jurídica destinada a garantizar la 
observancia y aplicación de los derechos otorga-
dos por los signos marcarios constituye uno de los 
instrumentos esenciales para el adecuado accionar 
de una economía. Los perjuicios que se deriven del 
fracaso en la consecución de estos derechos en los 
mercados afectará tanto el patrimonio de las em-
presas, como la capacidad de producción y creci-
miento que tengan las economías donde tal hecho 
ocurra. 

Por consiguiente, los países a través de los años 
han enfocado sus esfuerzos en generar herramien-
tas más universales que faciliten a los titulares la 
protección de sus derechos intelectuales tanto en el 
país de origen como en los países de exportación, 
en razón a que la industrialización acaecida en el 

-
llada hasta la fecha, ha conducido a una creciente 
utilización y valor de las marcas en el mundo global 
del comercio.

II. CONTENIDO DEL TRATADO 

marcas en los diferentes países, el Tratado sobre 
Derechos de Marcas, busca uniformar y agilizar los 
procedimientos nacionales y regionales de registro 

-
minados aspectos de esos procedimientos, de for-
ma que la presentación de solicitudes de registro de 
marcas y la administración de los registros en varias 
jurisdicciones resulten tareas menos complicadas y 
más predecibles.

De esta manera, el Tratado se convierte en instru-
mento de armonización, no de registro, en busca de 
determinar puntos comunes entre los Estados Con-
tratantes, a través del establecimiento de parámetros 

nacionales correspondientes. Así, sin establecer 
procedimientos totalmente uniformes para los Esta-
dos Contratantes, el Tratado consagra los requisitos 
máximos que un Estado Contratante puede solicitar 
a los titulares de marcas en relación con tres etapas 
del procedimiento de registro: la solicitud, cambios 
y correcciones del registro y el trámite de renova-
ción, de la siguiente manera: 

-
bros del Acuerdo pueden exigir, como máximo: la 
petición, el nombre, dirección, domicilio y residen-
cia del solicitante y si es del caso, datos del repre-
sentante; reivindicación de la prioridad si aplica, 
varias indicaciones relativas a la marca, incluidas 
reproducciones de la misma; los productos y servi-
cios para los que se solicita el registro acorde con 

-
nacional de Productos y Servicios para el Registro 
de las Marcas (1957), y, cuando sea aplicable, una 
declaración de intención de uso de la marca. Asi-
mismo, cada País debe permitir que una solicitud 
guarde relación con productos y servicios que per-

-
cional.

-
recciones, los cambios en la titularidad del registro 
y las correcciones de errores, el Tratado señala que 

cumpla con los requisitos formales relacionados en 
el Tratado. 

Tratado establece los requisitos máximos que pue-
de exigir un País Miembro en relación con los ele-
mentos contenidos en la petición de renovación y 
establece como plazo para la duración del período 
inicial de registro y la duración de cada renovación 
de 10 años cada uno.

Este tratado se enmarca dentro de la política an-
titrámites desarrollada por el gobierno colombiano, 
por cuanto a través del mismo, los Estados Contra-
tantes se comprometen a no exigir requisitos pro-

por notario, autenticación, legalización o cualquier 

renuncia de un registro.
El artículo 17 instituye el Reglamento del Tra-

tado, que está destinado principalmente a regular 
los detalles relativos a los Formularios Internacio-
nales para la tramitación de marcas. Con relación al 
Reglamento del Tratado, junto con los formularios 
tipo, se destacan los siguientes temas:

a) Se dispone el número máximo de reproduc-
ciones de las marcas, que puede ser exigido por las 

trate de una marca tridimensional, marca común, 
holograma, marca de movimiento, marca de color y 
marca de posición. Para el caso de las marcas no vi-

-
den exigir una o más representaciones de la marca, 
una indicación del tipo de marca y detalles relativos 
a la marca.
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b) En cuanto a las medidas de subsanación, se 
prevén los requisitos para solicitarlas.

c) En cuanto a los requisitos para la inscripción 

misma, se prevén los requisitos de la solicitud y los 

preparar sus propios formularios internacionales in-
dividualizados, que podrán usar los solicitantes, a 
condición de que dichos formularios no contengan 
referencias a elementos obligatorios que vendrían a 
añadirse a los elementos mencionados en los corres-
pondientes formularios internacionales tipo y que 
serían contrarios al Tratado o al Reglamento.

III. ANTECEDENTES DEL TRATADO 
SOBRE EL DERECHO DE MARCAS (1994)

Este proyecto de ley, de autoría de los Ministe-
rios de Relaciones Exteriores y de Comercio, In-
dustria y Turismo, tiene su origen en la necesidad 
del Estado colombiano de armonizar los requisitos 
formales para el registro de marcas. 

EL TLT introduce una convergencia en las dis-
posiciones de los países adheridos en lo que atañe a 
la información, datos y documentos a ser presenta-
dos para registrar marcas e inscribir actos relativos a 
ellas. Como consecuencia, los solicitantes se bene-

marcas en varios países a un costo reducido. Ello 
también conduce a una disminución en los gastos 
administrativos, como efecto de una racionalización 
en los trámites.

El Tratado sobre el Derecho de las Marcas TLT, 
propende por el logro de objetivos planteados desde 
1967 en el Convenio que establece la Organización 

-
do en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y enmenda-
do el 28 de septiembre de 1979), del cual Colombia 
es parte desde 1979.

Durante la Convención de París en 1883, un gru-
po de países industrializados y algunas de sus colo-

ley de patentes industriales en el ámbito internacio-
nal, el que fue revisado en Bruselas el 14 de diciem-
bre de 1908; en Washington el 2 de junio de 1911; 
en La Haya el 6 de noviembre de 1925; en Londres 
el 2 de junio de 1934; en Lisboa el 31 de octubre 
de 1958; en Estocolmo el 14 de julio de 1967, y 
enmendado el 2 de octubre de 1979. 

En 1975 los Estados miembros de la Organiza-
ción Mundial para la Propiedad Intelectual (en in-
glés WIPO) dependiente de Naciones Unidas, co-
menzaron a revisar la Convención de París hasta 
que los países industrializados decidieron trasladar 

generalizar los derechos de propiedad intelectual a 
través del comercio.

En 1948, 23 Estados crearon el Acuerdo General 
sobre Comercio y Tarifas, más conocido por sus si-
glas inglesas GATT (General Agreement on Trade 
and Tariffs) para facilitar el libre comercio de mer-
cancías desmantelando las barreras proteccionistas. 

En 1986 se inició en Uruguay la octava ronda de 
negociaciones, concluida el 15 de abril de 1994 en 
Marrakech (Marruecos). 

En esta ronda los países más industrializados in-
trodujeron por primera vez la Propiedad Intelectual 
Relacionada con el Comercio (en inglés TRIPS),
que además incluía mediante el artículo 27.5.3 (b) 
a las formas de vida, para proteger sus innovacio-
nes tecnológicas de productos y procesos median-
te derechos de autor y patentes, obligando a todos 
los países signatarios a adaptar su legislación a es-
tas normas para reconocerlos y respetarlos, bajo la 
amenaza de represalias comerciales.

El Tratado se aplica a la propiedad industrial 
en su acepción más amplia, con inclusión de las 
invenciones, las marcas, los dibujos y modelos 
industriales, los modelos de utilidad, los nombres 

-
presión de la competencia desleal.

Cabe observar que los Miembros de la OMC, 
aun cuando no sean parte en el Convenio de París 
(por ejemplo India y Pakistán), deben cumplir con 
las disposiciones sustantivas de dicho instrumento.

IV ESTADOS PARTE 
El Tratado sobre el Derecho de Marcas - TLT de 

octubre 27 de 1994, contiene dentro de la Lista de 
Partes Contratantes, 41 países vinculados, así:

Parte Contratante Situación Fecha
Alemania En Vigor 16 de octubre de 2004
Australia En Vigor 21 de enero de 1998
Austria Firma
Bahrein En Vigor 18 de marzo de 2007
Belarús Firma
Bélgica
Bosnia y Herzegovina En Vigor 22 de diciembre de 2006
Burkina Faso Adhesión
China Firma
Chipre En Vigor 17 de abril de 1997
Comunidad Europea Firma
Costa Rica En Vigor 17 de octubre de 2008
Côte d’Ivoire Firma
Croacia En Vigor 4 de julio de 2006
Cuba Firma
Dinamarca En Vigor 28 de enero de 1998
Egipto En Vigor 7 de octubre de 1999
El Salvador En Vigor 14 de noviembre de 2008
Eslovaquia En Vigor 9 de julio de 1997
Eslovenia En Vigor 26 de mayo de 2002
España En Vigor 17 de marzo de 1999
Estados Unidos de América En Vigor 12 de agosto de 2000
Estonia En Vigor 7 de enero de 2003
Federación de Rusia En Vigor 11 de mayo de 1998
Finlandia Firma
Francia En Vigor 15 de diciembre de 2006
Gabón Firma
Grecia Firma
Guinea Adhesión
Honduras En Vigor 22 de abril de 2008
Hungría En Vigor 26 de noviembre de 1998
Indonesia En Vigor 5 de septiembre de 1997
Irlanda En Vigor 13 de octubre de 1999
Israel Firma
Italia Firma
Japón En Vigor 1 de abril de 1997
Kazajstán En Vigor 7 de noviembre de 2002
Kenya Firma
Kirguistán En Vigor 15 de agosto de 2002
Letonia En Vigor 28 de diciembre de 1999
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Parte Contratante Situación Fecha
Liechtenstein En Vigor 17 de marzo de 1998
Lituania En Vigor 27 de abril de 1998
Luxemburgo Firma
Malta Firma
Marruecos Firma
México Firma
Mónaco En Vigor 27 de septiembre de 1996
Montenegro En Vigor 3 de junio de 2006
Omán En Vigor 16 de octubre de 2007
Países Bajos
Polonia Firma
Portugal Firma
Reino Unido En Vigor 1° de agosto de 1996
República Checa En Vigor 1° de agosto de 1996
República de Corea En Vigor 25 de febrero de 2003
República de Moldova En Vigor 1° de agosto de 1996
República Dominicana Firma
Rumania En Vigor 28 de julio de 1998
Senegal Firma
Serbia En Vigor 15 de septiembre de 1998
Sri Lanka En Vigor 1° de agosto de 1996
Sudáfrica Firma
Suecia Firma
Suiza En Vigor 1° de mayo de 1997
Swazilandia Firma
Togo Firma
Trinidad y Tobago En Vigor 16 de abril de 1998
Turquía En Vigor 1° de enero de 2005
Ucrania En Vigor 1° de agosto de 1996
Uruguay Firma
Uzbekistán En Vigor 4 de septiembre de 1998

procedimientos nacionales de registro de marcas, con 

Desde su entrada en vigor, a través del estable-
cimiento de un marco regulatorio relacionado con 
cuestiones de procedimiento en la solicitud de mar-

-
mienta que facilita a los usuarios el registro de mar-
cas en los Estados que son Parte del mismo. Lo que 

-
den constituir actuales barreras para el uso de la pro-
tección de marcas como herramienta de comercio. 

El Tratado, no obstante, no genera procedimien-
tos internacionales de tramitación ni de concesión 
de marcas, pues se limita a señalar un marco regu-

través de la cual implementará estos estándares en 
sus leyes nacionales.

V. MARCO LEGAL
La ley y la protección de marcas son de base na-

cional. Es decir que por regla general, la inscrip-
ción de una marca solo cubre el país de origen y se 
requieren solicitudes distintas en cada Estado para 
poder extender esta protección en el lugar donde se 
requiere usar y proteger una marca. 

El Tratado se ajusta a la normatividad constitu-
cional porque concuerda con una manifestación del 
respeto de la soberanía nacional, a la autodetermi-
nación de los pueblos y al reconocimiento de los 
principios del Derecho Internacional aceptados por 
Colombia (Artículo 9° del inciso 2° C.P.).

Constituye el ejercicio de las competencias cons-
titucionales contenidas en los artículos 150 numeral 
16 y 189 numeral 2 de la Carta, en virtud de los cua-

les el Estado debe promover la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas y sociales 
sobre bases de equidad, reciprocidad y convenien-
cia nacional, así como la integración, social y polí-
tica con las demás naciones.

La regulación contenida en este instrumento co-
rresponde a una materia que se enmarca dentro de la 
necesidad de la promoción de las relaciones econó-
micas y sociales, así como a la integración con las 
demás naciones, atendiendo los criterios de recipro-
cidad y conveniencia nacional.

El derecho de marcas ha tenido un proceso diná-
mico acorde con las tendencias internacionales, de 
las cuales Colombia no se ha sustraído. Precisamen-
te en relación con el TLT, Colombia, a través de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, ha teni-
do la oportunidad de manifestar su interés en vincu-
larse a este proceso de armonización de normas en 
la materia, participando en las distintas discusiones 
que en el foro de la Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual se han desarrollado, logrando con 
ello un entendimiento del Tratado y las obligaciones 
contempladas.

Adicionalmente, dentro del marco del sistema de 
integración andina, los miembros de la CAN han 
sido conscientes de la necesidad de mejoramiento 
permanente de la propiedad industrial como herra-
mienta de desarrollo industrial y tecnológico, este 
proceso que culminó con la expedición de la deci-
sión 689 de 2008 que abrió la posibilidad para ar-
monizar el TLT con la norma supranacional, permi-
tiendo a los países el establecimiento de un sistema 
multiclase para las solicitudes de marca.”

VI. BENEFICIOS DEL TRATADO
1. Genera seguridad jurídica y transparencia, 

al estandarizar los requisitos formales que deben 
contener la solicitud de registro de una marca, los 
cambios y correcciones al mismo y la petición de 
renovación.

2. Facilita la gestión de los registros marcarios 
reduciendo los errores en la tramitación y por lo tan-
to, el costo de dicha gestión al brindar a los empre-
sarios nacionales reglas claras para lograr el registro 
de sus marcas y facilidades para el mantenimiento y 
renovación de las mismas. 

3. Genera un entorno de negocios favorable para 
las pequeñas y medianas empresas al disponer de 
procesos más baratos y más expeditos. Les permite 
buscar mayor protección de sus marcas en el exte-
rior, facilitando y fomentando la comercialización 
de sus productos en mercados de exportación. 

4. Favorece la Inversión Extranjera al permitir 
que el sistema de marcas del país sea más atracti-
vo para los titulares de marcas extranjeras, quienes 
encuentran un conjunto de requisitos que les resul-
ta familiar. La armonización de requisitos de pro-
cedimiento, reduce los costos de solicitud cuando 

marcas.
-
-

marcas, reduciendo sus costos operativos y la car-
ga administrativa, los errores y retrasos del sistema 
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y adicionalmente disminuyendo las oportunidades 
para la corrupción o interpretación arbitraria de las 
normas.

De esta manera, teniendo en cuenta que el Es-
tado debe estar atento a los diferentes cambios y 
tendencias en el entorno económico y político, de 
manera que pueda adoptar prácticas administrativas 

-
-

mites se conviertan en un mecanismo para agilizar 
las relaciones entre la administración y la sociedad, 
nada más oportuno que la aprobación del Tratado 

personas que necesitan registrar sus marcas, tanto 

aquellos países miembros del Tratado. 
Asimismo, a través de este acuerdo se reducen las 

divergencias existentes entre los requisitos de forma 

marcas, permitiendo que los titulares nacionales de 
registros de marcas obtengan protección más fácil-
mente para sus marcas y con menores costos en todos 
los Estados vinculados y abrirá la puerta a solicitudes 
de registro de marcas que no se habrían hecho bajo 
otras condiciones. 

En conclusión, teniendo en cuenta que la simpli-
-

tante del Estado Colombiano puesto que en ella se 
resume tanto la relación con la ciudadanía, como la 

-
cir, la credibilidad de las instituciones, este proyecto 
ofrece a los empresarios un trámite de registro de 
marca con procedimientos ágiles y al mismo tiem-
po les permite a los titulares de marcas una gestión 

-

Proposición
Dese segundo debate al Proyecto de ley nú-

mero 07 de 2008 Senado, 230 de 2008 Cámara, 
por medio de la cual se aprueba el Tratado sobre el 
Derecho de Marcas y su Reglamento, adoptados en 
Ginebra el 27 de octubre de 1994.

Cordialmente,
Luis Felipe Barrios Barrios,
Representante a la Cámara.

TEXTO DEL ARTICULADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 007 DE 2007 SENADO; 

230 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se aprueba el Tratado sobre 
el Derecho de Marca y su Reglamento, adoptados 

el 27 de octubre de 1994.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébanse el “Tratado sobre el 

Derecho de Marcas” y su “Reglamento”, adoptados 
el 27 de octubre de 1994.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado sobre 
el Derecho de Marcas” y su “Reglamento”, adop-
tados el 27 de octubre de 1994, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueban, obligarán al país a 

partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Cordialmente,
Luis Felipe Barrios Barrios,
Representante a la Cámara.

Tratado sobre el Derecho de Marcas 
y su Reglamento

Ginebra el 27 de octubre de 1994
Lista de artículos

Artículo 1°. Expresiones abreviadas.
Artículo 2°. Marcas a las que se aplica el Tratado.
Artículo 3°. Solicitud.
Artículo 4°. Representación; domicilio legal.
Artículo 5°. Fecha de presentación.
Artículo 6°. Registro único para productos y/o 

servicios pertenecientes a varias clases.
Artículo 7°. División de la solicitud y el registro.
Artículo 8°. Firma.

Artículo 10. Cambios en los nombres o en las 
direcciones.

Artículo 11. Cambio en la titularidad.
Artículo 12. Corrección de un error.
Artículo 13. Duración y renovación del registro.
Artículo 14. Observaciones en caso de rechazo 

previsto.
Artículo 15. Obligación de cumplir con el Con-

venio de París.
Artículo 16. Marcas de servicio.
Artículo 17. Reglamento.
Artículo 18. Revisión; protocolos.
Artículo 19. Procedimiento para ser parte en el 

Tratado.

y adhesiones.
Artículo 21. Reservas.
Artículo 22. Disposiciones transitorias.
Artículo 23. Denuncia del Tratado.

Artículo 25. Depositario.
Artículo 1°

Expresiones abreviadas
A los efectos del presente Tratado y salvo indica-

ción expresa en contrario:
-

gado del registro de las marcas por una “Parte Con-
tratante”;

ii) Se entenderá por “registro” el registro de una 

iii) Se entenderá por “solicitud” una solicitud de 
registro;

iv) El término “persona” se entenderá referido 
tanto a una persona natural como a una persona ju-
rídica;
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v) Se entenderá por “titular” la persona indicada 
en el registro de marcas como titular del registro;

vi) Se entenderá por “registro de marcas” la re-

que incluye el contenido de todos los registros y to-
dos los datos inscritos respecto de dichos registros, 
cualquiera que sea el medio en que se almacene di-
cha información;

vii) Se entenderá por “Convenio de París” el 
Convenio de París para la Protección de la Propie-

-

en Niza el 15 de junio de 1957, en su forma revisada 

ix) Se entenderá por “Parte Contratante” cual-
quier Estado u organización intergubernamental 
parte en el presente Tratado;

x) Se entenderá que las referencias a un “instru-
-

mentos de aceptación y aprobación;
xi) Se entenderá por “Organización” la Organi-

zación Mundial de la Propiedad Intelectual;
xii) Se entenderá por “Director General” el Di-

rector General de la Organización;
xiii) Se entenderá por “Reglamento” el Regla-

-
culo 17.

Artículo 2°
Marcas a las que se aplica el Tratado

1) [Naturaleza de las marcas]
a) El presente Tratado se aplicará a las marcas 

que consistan en signos visibles, bien entendido que 
sólo las Partes Contratantes que acepten el registro 
de marcas tridimensionales estarán obligadas a apli-
car el presente Tratado a dichas marcas.

b) El presente Tratado no se aplicará a los holo-
gramas ni a las marcas que no consistan en signos 
visibles, en particular las marcas sonoras y las mar-
cas olfativas.

2) [Tipos de marcas]
a) El presente Tratado se aplicará a las marcas 

relativas a productos (marcas de producto) o a ser-
vicios (marcas de servicio), o relativas a productos 
y servicios.

b) El presente Tratado no se aplicará a las mar-

garantía.
Artículo 3°
Solicitud

1) [Indicaciones o elementos contenidos en una 
solicitud o que la acompañan; tasa]

a) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
una solicitud contenga algunas o todas las indica-
ciones o elementos siguientes:

i) Una petición de registro;
ii) El nombre y la dirección del solicitante;

iii) El nombre de un Estado de que sea nacio-
nal el solicitante, si es nacional de algún Estado, el 
nombre de un Estado en que el solicitante tenga su 
residencia, si la tuviere, y el nombre de un Estado 
en que el solicitante tenga un establecimiento indus-
trial o comercial real y efectivo, si lo tuviere;

iv) Cuando el solicitante sea una persona jurídi-
ca, la naturaleza jurídica de dicha persona jurídica 
y el Estado y, cuando sea aplicable, la unidad terri-
torial dentro de ese Estado, en virtud de cuya legis-
lación se haya constituido la mencionada persona 
jurídica;

v) Cuando el solicitante sea un representante, el 
nombre y la dirección de ese representante;

vi) Cuando se exija un domicilio legal en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4.2)b), dicho domicilio;

vii) Cuando el solicitante desee prevalerse de la 
prioridad de una solicitud anterior, una declaración 
en la que se reivindique la prioridad de dicha soli-
citud anterior, junto con indicaciones y pruebas en 
apoyo de la declaración de prioridad que puedan ser 
exigidas en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 4° del Convenio de París;

viii) Cuando el solicitante desee prevalerse de 
cualquier protección resultante de la exhibición 
de productos y/o servicios en una exposición, una 
declaración a tal efecto, junto con indicaciones en 
apoyo de esa declaración, tal como lo requiera la 
legislación de la Parte Contratante;

utilice caracteres (letras y números) que se consi-
deren estándar y el solicitante desee que la marca 
se registre y se publique en caracteres estándar, una 
declaración a tal efecto;

x) Cuando el solicitante desee reivindicar el co-
lor como característica distintiva de la marca, una 
declaración a tal efecto, así como el nombre o nom-
bres del color o colores reivindicados y una indica-
ción, respecto de cada color, de las partes principa-

xi) Cuando la marca sea tridimensional, una de-
claración a tal efecto;

xii) Una o más reproducciones de la marca;
xiii) Una transliteración de la marca o de ciertas 

partes de la marca;
xiv) Una traducción de la marca o de ciertas par-

tes de la marca;
xv) Los nombres de los productos y/o servicios 

para los que se solicita el registro, agrupados de 

precedido cada grupo por el número de la clase de 
-

ductos o servicios y presentado en el orden de las 

párrafo 4);
xvii) Una declaración de intención de usar la 

marca, tal como lo estipule la legislación de la Parte 
Contratante.

b) El solicitante podrá presentar en lugar o ade-
más de la declaración de intención de usar la marca, 
a que se hace referencia en el apartado a)xvii), una 
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declaración de uso efectivo de la marca y pruebas 
a tal efecto, tal como lo estipule la legislación de la 
Parte Contratante.

c) Cualquier Parte Contratante podrá solicitar 
que, respecto de la solicitud, se paguen tasas a la 

2) [Presentación]
-

ción de la solicitud, ninguna Parte Contratante re-
chazará la solicitud:

i) Cuando esta se presente por escrito en papel, si 
se presenta, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 
3), en un formulario correspondiente al Formulario 
de solicitud previsto en el Reglamento;

ii) Cuando la Parte Contratante permita la trans-
-

símil y la solicitud se transmita de esta forma, si 
la copia en papel resultante de dicha transmisión 
corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el pá-
rrafo 3), al formulario de solicitud mencionado en 
el punto i).

3) [Idioma]
Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la 

solicitud se presente en el idioma o en uno de los 
-

na admita más de un idioma, podrá exigirse al soli-
citante que cumpla con cualquier otro requisito en 

a reserva de que no podrá exigir que la solicitud esté 
redactada en más de un idioma.

4) [Firma]

representante.
b) No obstante lo dispuesto en el apartado a), 

cualquier Parte Contratante podrá exigir que las de-
claraciones mencionadas en el párrafo 1)a)xvii) y 

tiene un representante.
5) [Solicitud única para productos y/o servicios 

pertenecientes a varias clases]
La misma solicitud podrá referirse a varios pro-

ductos y/o servicios independientemente de que 

de Niza.
6) [Uso efectivo]
Cualquier Parte Contratante podrá exigir que, 

cuando se haya presentado una declaración de in-
tención de usar la marca en virtud del párrafo 1)a)

mínimo prescrito en el Reglamento, pruebas del uso 
efectivo de la marca, tal como lo exija la mencio-
nada ley.

7) [Prohibición de otros requisitos]
Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se 

cumplan respecto de la solicitud requisitos distintos 
de los mencionados en los párrafos 1) a 4) y 6). En 
particular, no se podrá exigir respecto de la solicitud 
mientras esté en trámite:

o extracto de un registro de comercio;

ii) Que se indique que el solicitante ejerce una 
actividad industrial o comercial, ni que se presenten 
pruebas a tal efecto;

iii) Que se indique que el solicitante ejerce una 
actividad que corresponde a los productos y/o servi-
cios enumerados en la solicitud, ni que se presenten 
pruebas a tal efecto;

iv) Que se presenten pruebas a los efectos de que 
la marca ha sido registrada en el registro de marcas 
de otra Parte Contratante o de un Estado parte en el 
Convenio de París que no sea una Parte Contratante, 
salvo cuando el solicitante invoque la aplicación del 
artículo 6° quinquies del Convenio de París.

8) [Pruebas]
Cualquier Parte Contratante podrá exigir que se 

-
blemente de la veracidad de cualquier indicación o 
elemento contenido en la solicitud.

Artículo 4°
Representación; domicilio legal

1) [Representantes admitidos a ejercer]
Toda Parte Contratante podrá exigir que una per-

sona nombrada representante a los efectos de cual-
-

2) [Representación obligatoria; domicilio legal]
a) Toda Parte Contratante podrá exigir que, a los 

toda persona que no tenga una residencia ni un esta-
blecimiento industrial o comercial real y efectivo en 
su territorio esté representada por un representante.

b) Toda Parte Contratante, en la medida en que 
no exija la representación de conformidad con el 
apartado a), podrá exigir que, a los efectos de cual-

no tenga una residencia ni un establecimiento in-
dustrial o comercial real y efectivo en su territorio 
tenga un domicilio legal en ese territorio.

3) [Poder]
a) Cuando una Parte Contratante permita o exija 

que un solicitante, un titular o cualquier otra perso-
na interesada esté representada por un representante 

nombrado en una comunicación separada (denomi-
nada en adelante ¿poder?), indicando el nombre del 
solicitante, del titular o de la otra persona, según 

b) El poder podrá referirse a una o más solici-

sujeción a cualquier excepción indicada por la per-
sona designante, a todas las solicitudes y/o registros 
existentes o futuros de esa persona.

c) El poder podrá limitar las facultades del repre-
sentante a ciertos actos. Cualquier Parte Contratante 
podrá exigir que todo poder en virtud del cual el 
representante tenga derecho a retirar una solicitud 
o a renunciar a un registro, contenga una indicación 
expresa a tal efecto.

-
cación de una persona que se designe en la comuni-
cación como un representante, pero en el momento 
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en posesión del poder necesario, la Parte Contratan-

sujeción al plazo mínimo establecido en el Regla-
mento. Cualquier Parte Contratante podrá disponer 
que, cuando el poder no haya sido presentado en la 

la comunicación realizada por dicha persona no ten-
drá ningún efecto.

-
tación y contenido del poder, ninguna Parte Contra-
tante rechazará los efectos del poder:

i) Cuando el poder se presente por escrito en pa-
pel si, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4), se 
presenta en un formulario correspondiente al For-
mulario de poder previsto en el Reglamento,

ii) Cuando la Parte Contratante permita la trans-
-

símil y el poder se transmita de esa forma, si la co-
pia en papel resultante de dicha transmisión corres-
ponde, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 4), 
al Formulario de poder mencionado en el punto i).

4) [Idioma]
Cualquier Parte Contratante podrá exigir que el 

poder se presente en el idioma o en uno de los idio-

5) [Referencia al poder]
Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 

sobre cuya base actúa el representante.
6) [Prohibición de otros requisitos]
Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se 

cumplan requisitos distintos de los referidos en los 
párrafos 3) a 5) respecto de las cuestiones tratadas 
en esos párrafos.

7) [Pruebas]
Toda Parte Contratante podrá exigir que se pre-

dudar razonablemente de la veracidad de cualquier 
indicación contenida en cualquiera de las comuni-
caciones referidas en los párrafos 2) a 5).

Artículo 5°
Fecha de presentación

1) [Requisitos permitidos]
a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b) 

y en el párrafo 2), una Parte Contratante asignará 
como fecha de presentación de la solicitud la fecha 

-
dicaciones y elementos en el idioma previsto en el 
artículo 3.3):

i) Una indicación expresa o implícita de que se 
pretende registrar una marca;

ii) Indicaciones que permitan establecer la iden-
tidad del solicitante;

-
tacto por correo con el solicitante o con su represen-
tante, si lo hubiere;

marca cuyo registro se solicita;
v) La lista de los productos y/o servicios para los 

que se solicita el registro;
vi) Cuando sea aplicable el artículo 3.1)a) xvii) 

o b), la declaración a que se hace referencia en el 
artículo 3.1)a)xvii) o la declaración y las pruebas a 
que se hace referencia en el artículo 3.1)b), respec-
tivamente, tal como lo estipule la legislación de la 
Parte Contratante, debiendo estas declaraciones, si 

-
madas por el propio solicitante incluso si tiene re-
presentante.

b) Cualquier Parte Contratante podrá asignar 
como fecha de presentación de la solicitud la fecha 

todas, las indicaciones y elementos mencionados en 
el apartado a), o los reciba en un idioma distinto del 
exigido en virtud del artículo 3.3).

2) [Requisito adicional permitido]
a) Una Parte Contratante podrá prever que no se 

asignará ninguna fecha de presentación mientras no 
se hayan pagado las tasas exigidas.

b) Una Parte Contratante sólo podrá exigir el 
cumplimiento del requisito mencionado en el apar-
tado a) si exigía su cumplimiento en el momento de 
adherirse al presente Tratado.

3) [Correcciones y plazos]
Las modalidades y plazos para las correcciones 

previstas en los párrafos 1) y 2) se prescribirán en 
el Reglamento.

4) [Prohibición de otros requisitos]
Ninguna Parte Contratante podrá pedir que se 

cumplan requisitos distintos de los mencionados en 
los párrafos 1) y 2) respecto de la fecha de presen-
tación.

Artículo 6° 
Registro único para productos 

y/o servicios pertenecientes a varias clases
Cuando se hayan incluido en una solicitud úni-

ca productos y/o servicios que pertenezcan a varias 

dará por resultado un registro único.
Artículo 7°

División de la solicitud y el registro
1) [División de la solicitud]
a) Toda solicitud que enumere varios productos 

y/o servicios (denominada en adelante ¿solicitud 
inicial¿) podrá:

sobre el registro de la marca;
ii) Durante cualquier procedimiento de oposi-

marca;
iii) Durante cualquier procedimiento de apela-

ción contra la decisión relativa al registro de la mar-
ca, ser dividida por el solicitante o a petición suya 
en dos o más solicitudes (denominadas en adelante 
“solicitudes fraccionarias”), distribuyendo entre es-
tas últimas los productos y/o servicios enumerados 
en la solicitud inicial. Las solicitudes fraccionarias 
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conservarán la fecha de presentación de la solicitud 

hubiere.
b) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado a),

cualquier Parte Contratante tendrá libertad para es-
tablecer requisitos para la división de una solicitud, 
incluyendo el pago de tasas.

2) [División del registro]
El párrafo 1) será aplicable, mutatis mutandis, 

respecto de la división de un registro. Dicha divi-
sión deberá permitirse:

i) Durante cualquier procedimiento en el que un 

ii) Durante cualquier procedimiento de apelación 
-

te los procedimientos anteriores, con la salvedad de 
que una Parte Contratante podrá excluir la posibili-
dad de la división del registro, si su legislación na-
cional permite a terceros oponerse al registro de una 
marca antes de que se registre la misma.

Artículo 8°
Firma

1) [Comunicación en papel]

Parte Contratante se presente en papel y sea necesa-

i) Deberá, con sujeción al punto iii), aceptar una 

ii) Tendrá libertad para permitir, en lugar de una 
-

utilización de un sello;
iii) Podrá pedir la utilización de un sello en lugar 

dicha persona tenga su dirección en su territorio;
iv) Cuando se utilice un sello, podrá pedir que el 

sello vaya acompañado de la indicación en letras del 
nombre de la persona natural cuyo sello se utilice.

2) [Comunicación por telefacsímil]
a) Cuando una Parte Contratante permita la 

-
lefacsímil, considerará que la comunicación ha sido 

-
-

ducción del sello, acompañada, cuando se exija en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 1)iv), de la in-
dicación en letras del nombre de la persona natural 
cuyo sello se utilice.

b) La Parte Contratante mencionada en el apartado 
a) podrá exigir que el documento cuya reproducción 
haya sido transmitida por telefacsímil sea presentado 

plazo mínimo prescrito en el Reglamento.
3) [Comunicación por medios electrónicos]
Cuando una Parte Contratante permita la trans-

-

comunicación por medios electrónicos, tal como lo 
haya prescrito la Parte Contratante.

4)
Ninguna Parte Contratante podrá exigir la atesta-

-

a la renuncia de un registro, si la legislación de la 
Parte Contratante así lo estipula.

Artículo 9°

1) [Indicaciones de productos y/o servicios]
Cada registro y cualquier publicación efectuados 

registro y en que se indiquen productos y/o servi-
cios, deberá designar los productos y/o servicios por 
sus nombres, agrupándolos según las clases de la 

-

a que pertenezca ese grupo de productos o servicios 
y presentado en el orden de las clases de dicha Cla-

2) [Productos y/o servicios en la misma clase o 
en varias clases]

a) Los productos o servicios no podrán conside-
rarse similares entre sí por razón de que, en cual-

b) Los productos o servicios no podrán conside-
rarse diferentes entre sí por razón de que, en cual-

Artículo 10
Cambios en los nombres o en las direcciones
1) [Cambios en el nombre o en la dirección del 

titular]
a) Cuando no haya cambio en la persona del titu-

lar, pero sí lo haya en su nombre y/o en su dirección, 
toda Parte Contratante aceptará que la petición de 

de marcas se formule mediante una comunicación 

se indique el número del registro en cuestión y el 

los requisitos de presentación de la petición, ningu-
na Parte Contratante rechazará la petición:

i) Cuando esta se presente por escrito en papel, si 
se presenta, con sujeción a lo dispuesto en el aparta-
do c), en un formulario correspondiente al Formula-
rio de petición previsto en el Reglamento,

ii) Cuando la Parte Contratante permita la trans-
-

mil y la petición se transmita de esa forma, si la copia 
en papel resultante de dicha transmisión correspon-
de, con sujeción a lo dispuesto en el apartado c), al 
Formulario de petición referido en el punto i).

b) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
la petición indique:

i) El nombre y la dirección del titular;
ii) Cuando el titular tenga un representante, el 

nombre y la dirección de ese representante;
iii) Cuando el titular tenga un domicilio legal, 

dicho domicilio.
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c) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
la petición se formule en el idioma o en uno de los 

d) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que, 

e) Bastará con una petición única aun cuando la 
-

pre que en la petición se indiquen los números de 
todos los registros en cuestión.

2) [Cambio en el nombre o en la dirección del 
solicitante]

El párrafo 1) se aplicará, mutatis mutandis, cuan-
-

des, o a una solicitud o solicitudes y a un registro 
o registros, a condición de que, cuando el número 
de cualquier solicitud aun no se haya asignado o no 
sea conocido por el solicitante o su representante, se 

tal como lo prescriba el Reglamento.
3) [Cambio en el nombre o en la dirección del 

representante o en el domicilio legal]
El párrafo 1) se aplicará, mutatis mutandis, a 

cualquier cambio en el nombre o en la dirección del 
representante, en su caso, y a cualquier cambio rela-
tivo al domicilio legal, en su caso.

4) [Prohibición de otros requisitos]
Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se 

cumplan requisitos distintos de los mencionados en 
los párrafos 1) a 3) respecto de la petición mencio-
nada en este artículo. En particular, no podrá exigir 

-
lativo al cambio.

5) [Pruebas]
Cualquier Parte Contratante podrá pedir que se 

dudar razonablemente de la veracidad de cualquier 
indicación contenida en la petición.

Artículo 11
Cambio en la titularidad

1) [Cambio en la titularidad del registro]
a) Cuando se haya producido un cambio en la 

persona del titular, toda Parte Contratante acepta-
rá que la petición de inscripción del cambio por la 

-

o por la persona que haya adquirido la titularidad 
(denominado en adelante el ¿nuevo propietario¿) o 
su representante, y en la que se indique el número 
del registro en cuestión y el cambio que se ha de 

-
sentación de la petición, ninguna Parte Contratante 
rechazará la petición:

i) Cuando esta se presente por escrito en papel, si 
se presenta, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 
2)a), en un formulario correspondiente al Formula-
rio de petición previsto en el Reglamento;

ii) Cuando la Parte Contratante permita la trans-
-

mil y la petición se transmita de esa forma, si la copia 
en papel resultante de dicha transmisión correspon-
de, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2)a), al 
Formulario de petición referido en el punto i).

b) Cuando el cambio de titularidad sea el resulta-
do de un contrato, toda Parte Contratante podrá exi-
gir que la petición indique ese hecho y vaya acom-
pañada, a elección de la parte peticionaria, de uno 
de los siguientes elementos:

i) Una copia del contrato, cuya copia podrá exi-

cualquier otra autoridad pública competente, que 
está en conformidad con el contrato original;

cambio de titularidad, cuyo extracto podrá exigirse 

otra autoridad pública competente;

en la forma y con el contenido establecidos en el 

el nuevo propietario;

en la forma y con el contenido establecidos en el 

el nuevo propietario.
c) Cuando el cambio de titularidad sea el resulta-

do de una fusión, toda Parte Contratante podrá exi-
gir que la petición indique ese hecho y vaya acom-
pañada de una copia de un documento que haya sido 
emitido por la autoridad competente y pruebe la fu-
sión, como una copia de un extracto de un registro 

autoridad que emita el documento, por un notario 
público o por cualquier otra autoridad pública com-
petente, en el sentido de que está en conformidad 
con el documento original.

d) Cuando haya un cambio en la persona de uno 
o varios cotitulares, pero no de la totalidad, y tal 
cambio de titularidad sea el resultado de un contrato 
o una fusión, cualquier Parte Contratante podrá exi-
gir que cualquier cotitular respecto del que no haya 
habido cambio en la titularidad dé su consentimien-
to expreso al cambio de titularidad en un documento 

e) Cuando el cambio de titularidad no sea el re-
sultado de un contrato ni de una fusión, sino que 
resulte, por ejemplo, de la aplicación de la ley o de 
una decisión judicial, toda Parte Contratante po-
drá exigir que la petición indique ese hecho y vaya 
acompañada de una copia de un documento que 

el sentido de que está en conformidad con el docu-
mento original por la autoridad pública que emita el 
documento, por un notario público o por cualquier 
otra autoridad pública competente.

f) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
la petición indique:

i) El nombre y la dirección del titular;
ii) El nombre y la dirección del nuevo propietario;
iii) El nombre de un Estado del que sea nacional 

el nuevo propietario, si este es nacional de algún Es-
tado, el nombre de un Estado en que el nuevo pro-
pietario tenga su residencia, de tenerla, y el nombre 
de un Estado en que el nuevo propietario tenga un 
establecimiento industrial o comercial real y efecti-
vo, de tenerlo;
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iv) Cuando el nuevo propietario sea una persona 
jurídica, la naturaleza jurídica de dicha persona ju-
rídica y el Estado y, cuando sea aplicable, la unidad 
territorial dentro de ese Estado, en virtud de cuya 
legislación se haya constituido la mencionada per-
sona jurídica.

v) Cuando el titular tenga un representante, el 
nombre y la dirección de ese representante;

vi) Cuando el titular tenga un domicilio legal, di-
cho domicilio;

vii) Cuando el nuevo titular tenga un represen-
tante, el nombre y la dirección de ese representante;

viii) Cuando se exija que el nuevo titular tenga 
un domicilio legal en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4.2)b), dicho domicilio.

g) Toda Parte Contratante podrá exigir que, res-

h) Bastará con una petición única aun cuando el 

de que el titular y el nuevo propietario sean los mis-
mos para cada registro y siempre que se indiquen 
en la petición los números de todos los registros en 
cuestión.

i) Cuando el cambio de titularidad no afecte a 
todos los productos y/o servicios relacionados en el 
registro del titular, y la legislación aplicable permita 

-
tro separado relativo a los productos y/o servicios 
respecto de los cuales haya cambiado la titularidad.

2) [Idioma; traducción]
a) Toda Parte Contratante podrá exigir que la 

-
mento de transferencia referidos en el párrafo 1) se 
presenten en el idioma o en uno de los idiomas ad-

b) Toda Parte Contratante podrá exigir que, si los 
documentos referidos en el párrafo 1)b)i) y ii), c) y 

del documento exigido en el idioma o en uno de los 

3) [Cambio en la titularidad de la solicitud]
Los párrafos 1) y 2) se aplicarán mutatis mutan-

solicitud o solicitudes, o a una solicitud o solicitu-
des y a un registro o registros, a condición de que, 
cuando el número de cualquier solicitud aún no se 
haya publicado o no sea conocido por el solicitante 

solicitud en la petición, tal como lo prescriba el Re-
glamento.

4) [Prohibición de otros requisitos]
Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se 

cumplan requisitos distintos de los mencionados en 
los párrafos 1) a 3) respecto de la petición referida 
en este artículo. En particular, no se podrá exigir:

i) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 1)c), 

registro de comercio;

ii) Que se indique que el nuevo propietario rea-
liza una actividad industrial o comercial, ni que se 
presenten pruebas a tal efecto;

iii) Que se indique que el nuevo propietario rea-
liza una actividad que corresponde a los productos 
y/o servicios afectados por el cambio de titularidad, 
ni que se presenten pruebas a cualquiera de estos 
efectos;

o parcialmente, su negocio o el activo intangible 
pertinente al nuevo propietario, ni que se presenten 
pruebas a cualquiera de estos efectos.

5) [Pruebas]
Toda Parte Contratante podrá exigir que se pre-

-
cina pueda dudar razonablemente de la veracidad 
de cualquier indicación contenida en la petición o 
en cualquier otro documento mencionado en el pre-
sente artículo.

Artículo 12
Corrección de un error

1) [Corrección de un error respecto de un registro]
a) Cada Parte Contratante deberá aceptar que la 

petición de corrección de un error que se haya co-
metido en la solicitud o en otra petición comunicada 

-

representante, en la que se indique el número del 
registro en cuestión, el error que se ha de corregir y 
la corrección que se ha de efectuar. En cuanto a los 
requisitos de presentación de la petición, ninguna 
Parte Contratante rechazará la petición:

i) Cuando esta se presente por escrito en papel, si 
se presenta, con sujeción a lo dispuesto en el aparta-
do c), en un formulario correspondiente al Formula-
rio de petición previsto en el Reglamento,

ii) Cuando la Parte Contratante permita la trans-
-

mil y la petición se presente de esa forma, si la copia 
en papel resultante de dicha transmisión correspon-
de, con sujeción a lo dispuesto en el apartado c), al 
Formulario de petición mencionado en el punto i).

b) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
la petición indique:

i) El nombre y la dirección del titular;
ii) Cuando el titular tenga un representante, el 

nombre y la dirección de ese representante;
iii) Cuando el titular tenga un domicilio legal, 

dicho domicilio.
c) Toda Parte Contratante podrá exigir que la pe-

tición se formule en el idioma o en uno de los idio-

d) Toda Parte Contratante podrá exigir que, res-

e) Bastará con una petición única aun cuando 

misma persona, siempre que el error y la corrección 
solicitada sean los mismos para cada registro, y que 
se indiquen en la petición los números de todos los 
registros en cuestión.
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2) [Corrección de un error respecto de las soli-
citudes]

El párrafo l) será aplicable mutatis mutandis 
-

tudes, o a una solicitud o solicitudes y a un regis-
tro o registros, siempre que, cuando el número de 
cualquier solicitud aún no se haya publicado o no 
sea conocido por el solicitante o su representante, se 

establece en el Reglamento.
3) [Prohibición de otros requisitos]
Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se 

cumplan requisitos distintos de los referidos en los 
párrafos 1) y 2) respecto de la petición mencionada 
en este artículo.

4) [Pruebas]
Cualquier Parte Contratante podrá exigir que se 

pueda dudar razonablemente que el presunto error 
sea efectivamente un error.

5)

tasa.
6) [Errores que no podrán corregirse]
Ninguna Parte Contratante estará obligada a 

aplicar los párrafos 1), 2) y 5) a cualquier error que 
no pueda corregirse en virtud de su legislación.

Artículo 13
Duración y renovación del registro

1) [Indicaciones o elementos contenidos en una 
petición de renovación o que la acompañen; tasas]

a) Toda Parte Contratante podrá exigir que la re-
novación de un registro esté sujeta a la presentación 
de una petición y que tal petición contenga algunas 
o todas las indicaciones siguientes:

i) Una indicación de que se solicita una renova-
ción;

ii) El nombre y la dirección del titular;
iii) El número del registro en cuestión;
iv) A elección de la Parte Contratante, la fecha de 

presentación de la solicitud que dio lugar al registro 
en cuestión o la fecha del registro en cuestión;

v) Cuando el titular tenga un representante, el 
nombre y la dirección de ese representante;

vi) Cuando el titular tenga un domicilio legal, di-
cho domicilio;

vii) Cuando la Parte contratante permita que se 
efectúe la renovación de un registro sólo respecto de 
algunos de los productos y/o servicios inscritos en el 
registro de marcas y cuando se pida esa renovación, 
los nombres de los productos y/o servicios inscritos 
en el registro para los cuales se pida la renovación, o 
los nombres de los productos y/o servicios inscritos 
en el registro para los cuales no se pida la renova-

de Niza, precedido cada grupo por el número de la 
-

po de productos o servicios y presentado en el orden 

viii) Cuando una Parte Contratante permita que 
se presente una petición de renovación por una per-
sona distinta del titular o su representante y la pe-
tición se presente por tal persona, el nombre y la 
dirección de esa persona;

persona mencionada en ese punto.
b) Toda Parte Contratante podrá exigir que, res-

pecto de la petición de renovación, se pague una 

tasa respecto del período inicial del registro o de 
cualquier período de renovación, no podrá exigirse 
pago adicional para el mantenimiento del registro 
respecto de ese período. Las tasas asociadas con el 
suministro de una declaración y/o prueba de uso, no 

pagos exigidos para el mantenimiento del registro y 
no estarán afectadas por este apartado.

c) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
se presente la petición de renovación, y se pague la 
tasa correspondiente mencionada en el apartado b), 

-
lación de la Parte Contratante, con sujeción a los 
períodos mínimos prescritos en el Reglamento.

2) [Presentación]
Por lo que respecta a las exigencias relativas a la 

presentación de la petición de renovación, ninguna 
Parte Contratante podrá rechazar la petición:

i) Cuando la petición se presente por escrito en 
papel si, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 
3), se presenta en un formulario correspondiente al 
Formulario de petición previsto en el Reglamento;

ii) Cuando la Parte Contratante permita la trans-
-

mil y la petición se transmita de esa forma, si la copia 
en papel resultante de tal transmisión corresponde, 
con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 3), al For-
mulario de petición mencionado en el punto i).

3) [Idioma]
Toda Parte Contratante podrá exigir que la solici-

tud de renovación se formule en el idioma o en uno 

4) [Prohibición de otros requisitos]
Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se 

cumplan requisitos distintos de los mencionados en 
los párrafos 1) a 3) respecto de la petición de reno-
vación. En particular, no se podrá exigir:

la marca;
ii) Que se presenten pruebas a los efectos de que 

se ha registrado la marca, o que se ha renovado su 
registro, en el registro de marcas de cualquier otra 
Parte Contratante;

iii) Que se proporcione una declaración y/o se 
presenten pruebas en relación con el uso de la marca.

5) [Pruebas]
Toda Parte Contratante podrá exigir que se pre-

dudar razonablemente de la veracidad de cualquier 
indicación o elemento contenido en la petición de 
renovación.
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6) [Prohibición del examen substantivo]

registro en cuanto a su fondo.
7) [Duración]
La duración del período inicial del registro y la du-

ración de cada período de renovación será de 10 años.
Artículo 14

Observaciones en caso de rechazo previsto
Una solicitud o una petición formulada en virtud 

de los artículos 10 a 13 no podrá ser rechazada en 
-

licitante o a la parte peticionaria, según sea el caso, 
la oportunidad de formular observaciones sobre el 
rechazo previsto en un plazo razonable.

Artículo 15
Obligación de cumplir con el Convenio de París

Cualquier Parte Contratante deberá cumplir con 
las disposiciones del Convenio de París que afecten 
a las marcas.

Artículo 16
Marcas de servicio

Cualquier Parte Contratante registrará las marcas de 
servicio y aplicará a las mismas las disposiciones del 
Convenio de París relativas a las marcas de producto.

Artículo 17
Reglamento

1) [Contenido]
a) El Reglamento anexo al presente Tratado esta-

blecerá reglas relativas:
i) A cuestiones que el presente Tratado disponga 

expresamente que serán “prescritas en el Reglamento”
ii) A cualquier detalle útil para la aplicación del 

presente Tratado;
iii) A cualesquiera exigencias, cuestiones o pro-

cedimientos administrativos.
b) El Reglamento también contendrá Formula-

rios internacionales tipo.
2)

presente Tratado y las del Reglamento, prevalece-
rán las primeras.

Artículo 18
Revisión; protocolos

1) [Revisión]
El presente Tratado podrá ser revisado por una 

conferencia diplomática.
2) [Protocolos]

-
ción del derecho de marcas, podrán adoptarse proto-
colos por una conferencia diplomática en tanto que 
dichos protocolos no contravengan las disposicio-
nes del presente Tratado.

Artículo 19
Procedimiento para ser parte en el Tratado
1) [Elegibilidad]

-
jeción a lo dispuesto en los párrafos 2) y 3) y en el 
artículo 20.1) y 3), ser parte en el presente Tratado:

i) Todo Estado miembro de la Organización res-
-

cina;
ii) Toda organización intergubernamental que 

marcas con efecto en el territorio en el cual se apli-
que el tratado constitutivo de dicha organización in-
tergubernamental, en todos sus Estados miembros 
o en aquellos de sus Estados miembros que sean 

-
dición de que todos los Estados miembros de la or-
ganización intergubernamental sean miembros de la 
Organización;

iii) Todo Estado miembro de la Organización 
respecto del que solamente puedan registrarse mar-

-

iv) Todo Estado miembro de la Organización res-
pecto del que solamente puedan registrarse marcas 

-
nización intergubernamental de la que sea miembro 
ese Estado;

v) Todo Estado miembro de la Organización res-
pecto del que solamente puedan registrarse marcas 

Estados miembros de la Organización.
2)
Toda entidad mencionada en el párrafo 1) podrá 

depositar:

presente Tratado;

el presente Tratado.
3) [Fecha efectiva de depósito]
a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), 

la fecha efectiva del depósito de un instrumento de 

i) En el caso de un Estado mencionado en el pá-
rrafo 1)i), la fecha en la que se deposite el instru-
mento de ese Estado;

ii) En el caso de una organización interguber-
namental, la fecha en la que se haya depositado el 
instrumento de dicha organización interguberna-
mental;

iii) En el caso de un Estado mencionado en el 
párrafo 1)iii), la fecha en la que se cumpla la condi-
ción siguiente: ha sido depositado el instrumento de 
ese Estado y ha sido depositado el instrumento del 

iv) En el caso de un Estado mencionado en el 
párrafo 1)iv), la fecha aplicable en virtud de lo dis-
puesto en el punto ii) supra;

v) En el caso de un Estado miembro de un grupo 
de Estados mencionado en el párrafo 1)v), la fecha 
en la que hayan sido depositados los instrumentos 
de todos los Estados miembros del grupo.

-
sión (denominado en este apartado ¿el instrumen-
to?) podrá ir acompañado de una declaración que 
condicione la efectividad del depósito de dicho ins-
trumento al depósito del instrumento de un Estado 
o de una organización intergubernamental, o a los 
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instrumentos de otros dos Estados, o a los instru-
mentos de otro Estado y de una organización in-

El instrumento que contenga tal declaración será 
considerado depositado el día en que se haya cum-
plido la condición indicada en la declaración. No 
obstante, cuando el depósito de un instrumento es-

-
ñado por una declaración de esa naturaleza, dicho 
instrumento será considerado depositado el día en 

-
gunda declaración.

c) Toda declaración formulada en virtud del 
apartado b) podrá ser retirada en cualquier momen-
to, en su totalidad o en parte. El retiro de dicha de-
claración será efectivo en la fecha en que el Director 

Artículo 20

y adhesiones
1) [Instrumentos que se tomarán en considera-

ción]

sólo se tomarán en consideración los instrumentos 

por las entidades mencionadas en el artículo 19.1), 
y que tengan una fecha efectiva con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 19.3).

2) [Entrada en vigor del Tratado]
El presente Tratado entrará en vigor tres meses 

después de que cinco Estados hayan depositado sus 

3) -
hesiones posteriores a la entrada en vigor del Tra-
tado]

Cualquier entidad no incluida en el párrafo 2) 
quedará obligada por el presente Tratado tres meses 
después de la fecha en la que haya depositado su 

Artículo 21
Reservas

1) [Tipos especiales de marcas]
Cualquier Estado u organización interguberna-

mental podrá declarar mediante una reserva que, 
no obstante lo dispuesto en los artículos 2.1)a) y 2)
a), cualquiera de las disposiciones contenidas en los 
artículos 3.1) y 2), 5, 7, 11 y 13 no será aplicable a 
las marcas asociadas, a las marcas defensivas o a las 

la reserva.
2) [Modalidades]
Cualquier reserva formulada en virtud del pá-

rrafo 1) deberá efectuarse mediante una declara-

o de adhesión al presente Tratado por el Estado u 
organización intergubernamental que formule la 
reserva.

3) [Retiro]
Cualquier reserva en virtud del párrafo  1) podrá 

ser retirada en cualquier momento.

4) [Prohibición de otras reservas]
No se podrá formular ninguna reserva al presente 

Tratado, salvo la permitida en virtud del párrafo 1).
Artículo 22

Disposiciones transitorias
1) [Solicitud única para productos y servicios 

pertenecientes a varias clases; división de la soli-
citud]

a) Cualquier Estado u organización interguber-
namental podrá declarar que, no obstante lo dis-
puesto en el artículo 3.5), una solicitud sólo podrá 

-
cación de Niza.

b) Cualquier Estado u organización interguber-
namental podrá declarar que, no obstante lo dis-
puesto en el artículo 6°, cuando se hayan incluido 
productos y/o servicios pertenecientes a varias cla-

-
tud, tal solicitud dará lugar a dos o más registros en 
el registro de marcas, a condición de que cada uno 
de tales registros contenga una referencia a todos 
los demás registros resultantes de dicha solicitud.

c) Cualquier Estado u organización interguber-
namental que haya formulado una declaración en 
virtud del apartado a) podrá declarar que, no obstan-
te lo dispuesto en el artículo 7.1), no podrá dividirse 
una solicitud.

2) [Poder único para más de una solicitud y/o 
registro]

Cualquier Estado u organización interguberna-
mental podrá declarar que, no obstante lo dispuesto 
en el artículo 4.3)b), un poder sólo podrá referirse a 
una solicitud o a un registro.

3)

Cualquier Estado u organización interguberna-
mental podrá declarar que, no obstante lo dispues-

por notario, autenticación, legalización u otra cer-

4) [Petición única en más de una solicitud y/o 
registro con respecto a un cambio de nombre o di-
rección, un cambio en la titularidad o la corrección 
de un error]

Cualquier Estado u organización interguberna-
mental podrá declarar que, no obstante lo dispuesto 
en el artículo 10.1)e), 2), y 3), el artículo 11.1)h) y 
3) y el artículo 12.1)e) y 2), una petición de inscrip-
ción de un cambio de nombre y/o de dirección, una 
petición de inscripción de un cambio de titularidad 
o una petición de corrección de un error sólo podrá 
referirse a una solicitud o a un registro.

5) [Presentación, con ocasión de la renovación, 
de declaración y/o pruebas relativas al uso]

Cualquier Estado u organización interguberna-
mental podrá declarar que, no obstante lo dispues-
to en el artículo 13.4)iii), requerirá, con ocasión de 
la renovación, que se presente una declaración y/o 
prueba relativas al uso de la marca.
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6) [Examen substantivo con ocasión de la reno-
vación]

Cualquier Estado u organización interguberna-
mental podrá declarar que, no obstante lo dispuesto 
en el artículo 13.6), con ocasión de la primera reno-

podrá examinar dicho registro en cuanto al fondo, 
con la salvedad de que dicho examen se limitará 
a la eliminación de registros múltiples basados en 
solicitudes presentadas durante un período de seis 
meses siguientes a la entrada en vigor de la ley de 
dicho Estado u organización que, antes de la entrada 
en vigor del presente Tratado, haya establecido la 
posibilidad de registrar marcas de servicios.

7) [Disposiciones comunes]
a) Un Estado o una organización interguberna-

mental sólo podrá hacer una declaración de confor-
midad con los párrafos 1) a 6) si, en el momento de 

al presente Tratado, la aplicación continuada de su 
legislación, sin dicha declaración, sería contraria a 
las disposiciones pertinentes del presente Tratado.

b) Cualquier declaración formulada en virtud de 
los párrafos l) a 6) deberá acompañar al instrumento 

el Estado u organización intergubernamental que 
formule la declaración.

c) Cualquier declaración formulada en virtud de 
los párrafos l) a 6) podrá ser retirada en cualquier 
momento.

8) [Pérdida de efectos de una declaración]
a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c), 

cualquier declaración efectuada en virtud de los pá-
rrafos  1) a 5) por un Estado considerado país en 
desarrollo de conformidad con la práctica estable-
cida de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, o por una organización intergubernamental de 
la que cada uno de sus miembros sea uno de dichos 

ocho años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Tratado.

b) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c), 
cualquier declaración efectuada en virtud de los pá-
rrafos 1) a 5) por un Estado distinto de los Estados 
mencionados en el apartado a), o por una organiza-
ción intergubernamental distinta de las organizacio-
nes intergubernamentales mencionadas en el apar-

seis años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Tratado.

c) Cuando una declaración efectuada en virtud 
de los párrafos 1) a 5) no haya sido retirada en vir-
tud de lo dispuesto en el párrafo 7)c), o no haya 
perdido sus efectos en virtud de lo dispuesto en los 
apartados a) o b), antes del 28 de octubre de 2004, 
perderá sus efectos el 28 de octubre de 2004.

9) [Procedimiento para ser parte en el Tratado]
Hasta el 31 de diciembre de 1999, cualquier 

Estado que, en la fecha de adopción del presente 
Tratado, sea miembro de la Unión Internacional (de 
París) para la Protección de la Propiedad Industrial 
sin ser miembro de la Organización, no obstante lo 
dispuesto en el artículo 19.1)i), podrá ser parte en el 

presente Tratado si pueden registrarse marcas en su 

Artículo 23
Denuncia del Tratado

1) [
Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el 

Director General.
2) [Fecha efectiva]
La denuncia surtirá efecto un año después de la 

fecha en la que el Director General haya recibido la 

del presente Tratado a ninguna solicitud pendien-
te o a ninguna marca registrada, en la Parte Con-
tratante denunciante o respecto de la misma, en el 
momento de la expiración del mencionado plazo de 
un año, con la salvedad de que la Parte Contratan-
te denunciante, tras la expiración de dicho plazo de 
un año, podrá dejar de aplicar el presente Tratado a 
cualquier registro a partir de la fecha en la que deba 
renovarse dicho registro.

Artículo 24

1) [

ejemplar original en español, árabe, chino, francés, 
inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos 
todos los textos.

b) A petición de una Parte Contratante, el Direc-
-

ma no mencionado en el apartado a) que sea idioma 

dicha Parte Contratante y con cualquier otra Parte 
Contratante interesada.

2)

la Sede de la Organización durante un año a partir 
de su adopción.

Artículo 25
Depositario

El Director General será el depositario 
del presente Tratado.

REGLAMENTO DEL TRATADO 
SOBRE EL DERECHO DE MARCAS

[Lista de Reglas]
Regla 1: Expresiones abreviadas.
Regla 2: Forma de indicar los nombres y las di-

recciones.
Regla 3: Detalles relativos a la solicitud.
Regla 4: Detalles relativos a la representación.
Regla 5: Detalles relativos a la fecha de presen-

tación.

sin su número de solicitud.
Regla 8: Detalles relativos a la duración y a la 

renovación.
Lista de formularios internacionales tipo:
Formulario N° 1. Solicitud de registro de una marca.
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Formulario N° 2. Poder.
Formulario N° 3. Petición de inscripción de 

cambio(s) en nombre(s) y/o dirección(es).
Formulario N° 4. Petición de inscripción de un 

cambio en la titularidad respecto de registros y/o so-
licitudes de registro de marcas.

respecto de registros y/o solicitudes de registro de 
marcas.

Formulario N° 6. Documento de transferencia 
por el que se efectúa la transferencia de la titulari-
dad de solicitudes y/o registros.

Formulario N° 7. Petición de corrección de 
error(es) en registros y/o solicitudes de registro de 
marcas.

Formulario N° 8. Petición de renovación de un 
registro.

Regla 1
Expresiones abreviadas

1) [“Tratado”; “Artículo”]
a) En el presente Reglamento, se entenderá por 

“Tratado” el Tratado sobre el Derecho de Marcas.
b) En el presente Reglamento, la palabra “artí-

-
-

Regla 2
Forma de indicar los nombres y las direcciones

1) [Nombres]
a) Cuando se haya de indicar el nombre de una 

persona, cualquier Parte Contratante podrá exigir:
i) Cuando la persona sea una persona natural, 

que el nombre que habrá de indicarse será el ape-
llido y el nombre o nombres de esa persona, o que 
el nombre que habrá de indicarse será, a elección 
de esa persona, el nombre o nombres habitualmente 
utilizados por esa persona;

ii) Cuando la persona sea una persona jurídica, 
que el nombre que habrá de indicarse será la desig-

b) Cuando se haya de indicar el nombre de un re-
presentante que sea una empresa o una asociación, 
cualquier Parte Contratante aceptará como indica-
ción del nombre la indicación que la empresa o la 
asociación utilicen habitualmente.

2) [Direcciones]
a) Cuando se haya de indicar la dirección de una 

persona, cualquier Parte Contratante podrá exigir 
que la dirección se indique de tal manera que sa-
tisfaga las exigencias habituales para la rápida dis-
tribución postal a la dirección indicada y, en todo 
caso, esté compuesta por todas las unidades admi-
nistrativas pertinentes incluyendo el número de casa 

Parte Contratante esté dirigida a nombre de dos o 
más personas con direcciones diferentes, esa Parte 
Contratante podrá exigir que tal comunicación in-

dique una dirección única como dirección para la 
correspondencia.

c) La indicación de una dirección podrá contener 
un número de teléfono y un número de telefacsímil 

diferente de la dirección indicada en virtud del apar-
tado a).

d) Los apartados a) y c) se aplicarán, mutatis mu-
tandis, a los domicilios legales.

3) [Grafía que se ha de utilizar] Cualquier Parte 
Contratante podrá exigir que cualquiera de las in-
dicaciones mencionadas en los párrafos 1) y 2) se 

Regla 3
Detalles relativos a la solicitud

1) [Caracteres estándar] Cuando, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 3.1)a)ix), la 
solicitud contenga una declaración en el sentido de 
que el solicitante desea que se registre y se publique 
la marca en los caracteres estándar utilizados por la 

y publicará esa marca en tales caracteres estándar.
2) [Número de reproducciones]
a) Cuando la solicitud no contenga una declara-

ción en el sentido de que el solicitante desea rei-
vindicar el color como característica distintiva de la 
marca, una Parte Contratante no podrá exigir más 
de:

i) Cinco reproducciones de la marca en blanco 
y negro cuando la solicitud no pueda contener, en 
virtud de la legislación de esa Parte Contratante, o 
no contenga una declaración en el sentido de que el 
solicitante desea que la marca se registre y se pu-
blique en los caracteres estándar utilizados por la 

ii) Una reproducción de la marca en blanco y ne-
gro cuando la solicitud contenga una declaración en 
el sentido de que el solicitante desea que la marca 
se registre y se publique en los caracteres estándar 

b) Cuando la solicitud contenga una declaración 
en el sentido de que el solicitante desea reivindicar 
el color como característica distintiva de la marca, 
una Parte Contratante no podrá exigir más de cinco 
reproducciones de la marca en blanco y negro y cin-
co reproducciones de la marca en color.

3) [Reproducción de una marca tridimensional]
a) Cuando, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3.1)a)xi), la solicitud contenga una decla-
ración en el sentido de que la marca es una marca 
tridimensional, la reproducción de la marca consis-

-
mensional.

b) La reproducción proporcionada en virtud de 
lo dispuesto en el apartado a), a elección del solici-
tante, podrá consistir en una vista única de la marca 
o en varias vistas diferentes de la marca.

-
ción de la marca proporcionada por el solicitante en 
virtud de lo dispuesto en el apartado a) no muestra 

-
sional, podrá invitar al solicitante a proporcionar, 
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hasta seis vistas diferentes de la marca y/o una des-
cripción de esa marca mediante palabras.

vistas y/o la descripción mencionada en el apartado 

detalles de la marca tridimensional, podrá invitar 
al solicitante a proporcionar, dentro de un plazo ra-

marca.
e) El párrafo 2)a)i) y b) será aplicable mutatis

mutandis.

dispuesto en el artículo 3.1)a)xiii), cuando la marca 
esté compuesta o contenga elementos en una gra-

expresados en cifras distintas de las utilizadas por 

elemento a la grafía y numeración utilizadas por la 

-
puesto en el artículo 3.1)a)xiv), cuando la marca 
consista o contenga una palabra o palabras en un 
idioma distinto del idioma o de uno de los idiomas 

-
ción de esa palabra o palabras a ese idioma o a uno 
de esos idiomas.

6) [Plazo para proporcionar prueba del uso real 
de la marca] El plazo mencionado en el artículo 
3.6) no será inferior a seis meses calculados des-

la Parte Contratante en la que se haya presentado 
esa solicitud. El solicitante o el titular tendrá dere-
cho a una prórroga de ese plazo, con sujeción a las 
condiciones previstas por la legislación de esa Parte 
Contratante, por períodos de seis meses cada uno, 
por lo menos, hasta una prórroga total de dos años y 
medio, por lo menos.

Regla 4
Detalles relativos a la representación

El plazo mencionado en el artículo 4.3)d) se cal-
culará a partir de la fecha de recepción de la comu-

la Parte Contratante interesada y no será inferior a 
un mes cuando la dirección de la persona en cuyo 
nombre se hace la comunicación se encuentre en el 
territorio de esa Parte Contratante, ni inferior a dos 
meses cuando tal dirección se encuentre fuera del 
territorio de esa Parte Contratante.

Regla 5
Detalles relativos a la fecha de presentación
1) [Procedimiento en caso de incumplimiento de 

los requisitos] Si, en el momento de su recepción 

de los requisitos aplicables del artículo 5.1)a) o 2)a), 

cumpla con tales requisitos dentro de un plazo indi-
cado en la invitación, el cual será de un mes, por lo 
menos, a partir de la fecha de la invitación cuando la 
dirección del solicitante se encuentre en el territorio 
de la Parte Contratante en cuestión y de dos meses, 
por lo menos, cuando la dirección del solicitante se 
encuentre fuera del territorio de la Parte Contratante 

en cuestión. El cumplimiento de la invitación po-
drá estar sujeto al pago de una tasa especial. Aun 

-
tación, dichos requisitos no se verán afectados.

2) [Fecha de presentación en caso de corrección] 
Si, dentro del plazo indicado en la invitación, el so-
licitante cumple con la invitación mencionada en el 
párrafo 1) y paga cualquier tasa especial exigida, la 

-
cina reciba todas las indicaciones y elementos nece-
sarios mencionados en el artículo 5.1)a) y, cuando 

requerida mencionada en el artículo 5.2)a). En caso 
contrario, se considerará no presentada la solicitud.

3) [Fecha de recepción] Cada Parte Contratante 
tendrá libertad para determinar las Circunstancias 
en las que la recepción de un documento o el pago 
de una tasa se considerará que constituye la recep-

documento haya sido efectivamente recibido por o 
el pago haya sido efectivamente hecho a:

de la Parte Contratante, cuando la Parte Contratante 
sea una organización intergubernamental mencio-
nada en el artículo 29.1)ii);

iv) Un servicio de distribución distinto de un ser-
-

tratante.
4) [Utilización de telefacsímil] Cuando una Parte 

Contratante permita la presentación de una solicitud 
mediante telefacsímil, y la solicitud sea presentada 
mediante telefacsímil, la fecha de recepción del tele-

-
tituirá la fecha de recepción de la solicitud; ello no 
obstante, dicha Parte Contratante podrá exigir que el 

plazo que será de un mes por lo menos a partir del día 

Regla 6

1) [Personas jurídicas] Cuando una comunicación 
-

utilice vaya acompañado de una indicación en letras 
del apellido y del nombre o nombres de esa persona 
o, a elección de dicha persona, del nombre o nombres 
habitualmente utilizados por esa persona.

2) [Comunicación mediante telefacsímil] El pla-
zo mencionado en el artículo 8.2)b) no será inferior 
a un mes a partir de la fecha de recepción de una 
transmisión por telefacsímil.

3) [Fecha] Cualquier Parte Contratante podrá 

o el sello. Cuando se exija esa indicación pero no se 
-

sidera estampado será la fecha en la que la comuni-

una fecha anterior a esa última fecha.
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Regla 7

número de solicitud
-

número de solicitud, pero cuando dicho número 
no haya sido otorgado todavía, o el solicitante o su 
representante no lo conozcan, se considerará iden-

i) El número provisional de solicitud, en su caso, 

ii) Una copia de la solicitud; o
iii) Una reproducción de la marca, junto con la 

indicación de la fecha en la que, a conocimiento del 
solicitante o del representante, la solicitud fue reci-

asignado a la solicitud por el solicitante o el repre-
sentante.

2) [Prohibición de otros requisitos] Ninguna Par-
te Contratante podrá exigir que se cumplan requisi-
tos distintos de los referidos en el párrafo 1) con el 

solicitud no haya sido asignado todavía, o el solici-
tante o su representante no lo conozcan.

Regla 8
Detalles relativos a la duración 

y a la renovación

c), el período durante el que podrá presentarse la 
petición de renovación y podrá pagarse la tasa de re-
novación comenzará por lo menos seis meses antes 
de la fecha en la que debe efectuarse la renovación y 
terminará, por lo menos, seis meses después de esa 
fecha. Si se presenta la petición de renovación y/o 
se pagan las tasas de renovación después de la fecha 
en la que debe efectuarse la renovación, cualquier 
Parte Contratante podrá supeditar la renovación al 
pago de un recargo.

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., jueves 21 de mayo de 2009
Autorizamos el informe de ponencia para segun-

do debate, correspondiente al Proyecto de ley nú-
mero 230 de 2008 Cámara, 007 de 2007 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el Tratado sobre el 
Derecho de Marcas y su Reglamento, adoptados el 
27 de octubre de 1994.

El proyecto de ley fue aprobado en Primer 
Debate en Sesión del día 28 de abril de 2009.

La discusión y votación de este Proyecto de ley 
en cumplimiento del artículo 8° del acto legislativo 
número 1 de 2003, fueron anunciadas en sesión del 
día 22 de abril de 2009. 

Publicaciones reglamentarias:
Gaceta del Congreso nú-

mero 460 de 2008
Gaceta del Congre-

so número 648 de 2008
Gaceta del Congre-

so número 868 de 2008

Gaceta del Con-
greso número 213 de 2009

El Presidente,
Pedro Pablo Trujillo Ramírez.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias.

TEXTO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 230 DE 2008 CAMARA, 007 

DE 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba el Tratado sobre 
el Derecho de Marcas y su Reglamento, adoptados 
el 27 de octubre de 1994, aprobado en Primer De-
bate en la Comisión Segunda de la Cámara en 

Sesión del día 28 de abril de 2009.
El Congreso de la República 

DECRETA: 
Artículo 1°. Apruébanse el “Tratado sobre el 

Derecho de Marcas” y su “Reglamento”, adoptados 
en Ginebra el 27 de octubre de 1994.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado 
sobre el Derecho de Marcas” y su “Reglamento”, 
adoptados en Ginebra el 27 de octubre de 1994,
que por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obli-
garán al país a partir de la fecha en que se per-
feccione el vínculo internacional respecto de los 
mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

El texto trascrito correspondiente al Proyec-
to de ley número 230 de 2008 Cámara, 007 de 
2007 Senado, por medio de la cual se Aprueba el 
Tratado sobre el Derecho de Marcas y su Regla-
mento, adoptados el 27 de octubre de 1994”, fue
el aprobado en la Comisión Segunda de la Cámara 
en Sesión del día 28 de abril de 2009.

El Presidente,
Pedro Pablo Trujillo Ramírez.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias.

***
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 189

DE 2008 CAMARA
por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los doscientos cincuenta años de la fundación 
del municipio de La Uvita en el departamento 

de Boyacá.
Bogotá, D. C., mayo 4 de 2009
Doctor
GERMAN VARON COTRINO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Ponencia para Segundo debate al Proyecto 

de ley número 189 de 2008 Cámara, por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los doscientos 
cincuenta años de la fundación del municipio de La 
Uvita en el departamento de Boyacá.
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Respetado señor Presidente:
He recibido el honor y el encargo de la Co-

misión IV Constitucional de la Cámara de Re-
presentantes para rendir ponencia para segundo 
debate ante la plenaria de esta Corporación del 
proyecto de ley de la referencia, ponencia que 
procedo a rendir en los siguientes términos:

DEL CONTENIDO DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 189 que nos ocupa 

establece un vínculo legal entre la Nación y el mu-
nicipio de La Uvita en el departamento de Boyacá, 
vinculo que es el reconocimiento formal a la trayec-
toria de un municipio que como La Uvita representa 
la tradición y la estirpe de nuestras comunidades, 
pero también el desarrollo socioeconómico que ge-
neralizadamente presentan nuestros municipios. Por 
ello el autor del proyecto, honorable Representante 
Juan Córdoba Suárez, reclama del Congreso de la 

con este municipio, proponiendo en el proyecto de 
-

sentan un desarrollo de infraestructura acorde con 
algunas de las múltiples necesidades, tal como se 
lee en el texto aprobado.

LA CONSTITUCIONALIDAD.
Es ya plenamente aceptado tanto en la Corte 

Constitucional como en el Congreso de la Re-
pública que las leyes de vinculación económica 
para la Nación son constitucionales en la medida 
de apreciarse un título para el gasto pero no una 
perentoria orden para realizarlo, por lo que exis-
tiendo la ley existirá la posibilidad legal de in-
cluirlo en el presupuesto como gasto de la Nación 
en un futuro. Por ello mismo no debe presentarse 
un soporte presupuestal ni un análisis de impacto 
fiscal de que trata la Ley 819 de 2003, pues este 
se requerirá cuando se haya de incluir el gasto 
en el presupuesto de la vigencia fiscal respecti-
va. La ley propuesta es título de autorización para 
la apropiación presupuestal y argumento para los 
ajustes, traslados y disposiciones presupuestales 
pertinentes pero no se invade la órbita de com-
petencia exclusiva del Gobierno Nacional en esta 
materia, por lo que se ajusta plenamente al orde-
namiento constitucional.

DEL TRAMITE
El Proyecto de ley número 189 de 2008 se pre-

sentó debidamente por su autor, siguió los linea-
mientos de la Ley 5ª de 1992 y se debatió en Co-
misión Cuarta para ser aprobada por esta célula 
legislativa sin reparo en ningún aspecto, ni formal 
ni material, ni jurídico ni de inconveniencia, por lo 
que no se aprecia que deba separarse la plenaria del 
criterio de la Comisión Cuarta de Cámara.

El acto de vinculación del Legislativo para con 
la celebración de los 250 años del municipio de 
La Uvita, así como el de cualquier vinculación del 
Congreso de la República para con los municipios 
de nuestro país, no puede ser un simple saludo efu-
sivo sino la materialización de obras que generen 

progreso efectivo y que conllevan un sentido social 

Proposición
Por las consideraciones formuladas presentamos 

ponencia favorable para Segundo debate del Pro-
yecto de ley número 189 de 2008 Cámara, por
la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
doscientos cincuenta años de la fundación del mu-
nicipio de La Uvita.

Cordialmente
Heberth Artunduaga Ortiz,

Representante a la Cámara por Cundinamarca.
Bogotá, D. C., 7 de mayo de 2009.
En la fecha hemos recibido el presente Informe 

de Ponencia para segundo debate, del Proyecto de 
ley número 189 de 2008 Cámara, presentado por el 
honorable Representante Heberth Atunduaga Ortiz.

El Presidente de la Comisión Cuarta,
Miguel Amín Escaf.

El Secretario de la Comisión Cuarta 
Jaime Darío Espeleta Herrera.

PROYECTO DE LEY NUMERO 189 DE 2008
TEXTO PROPUESTO

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los doscientos cincuenta años de la fundación 

del municipio de La Uvita 
Artículo 1°. El Gobierno y el Congreso de la Re-

pública se asocian a la celebración de los doscientos 
cincuentas años de la fundación del municipio de La 
Uvita ubicado en el departamento de Boyacá. 

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional 
para incluir dentro del Presupuesto General de la 
Nación senda partida presupuestal, que permita la 
ejecución de las siguientes obras en el municipio de 
La Uvita, en el departamento de Boyacá:

Construcción de la planta física de la ESE Mu-
nicipal.

física para el procesamiento de cárnicos en la vere-
da de Cusagui del municipio de La Uvita departa-
mento de Boyacá.

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la presente ley, se celebrarán convenios ínte-
radministrativos entre la Nación, el departamento 
de Boyacá y el municipio de La Uvita.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional, y el Congre-
so de la República rendirán honores al Municipio de 
La Uvita mediante placa que será impuesta en acto 
solemne con la participación de todas las autorida-
des municipales.

Artículo 5°. El Congreso de Colombia, concurre 
a la celebración de los doscientos cincuenta años de 
la fundación del municipio de La Uvita, emitiendo 
en nota de estilo un pergamino que contenga el tex-
to de la presente ley.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Cordialmente,
Heberth Artunduaga Ortiz,

Representante a la Cámara por Cundinamarca
Ponente.
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COMISION CUARTA 
CONSTITUCION PERMANENTE

SECRETARIA –SUSTANCIACION
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 189

DE 2008 CAMARA
En sesión del día 25 de marzo de 2009, de acuer-

do a lo previsto en el Acto Legislativo 01 del 3 de 
julio de 2003, artículo 8°, la Comisión Cuarta anun-
ció la discusión y votación del Proyecto de ley nú-
mero 189 de 2008 Cámara, por la cual la nación se 
asocia a la celebración de los doscientos cincuenta 
años de la Fundación del municipio de La Uvita, 
departamento de Boyacá.

En sesión del día 15 de abril de 2009, la Comi-
sión Cuarta conforme a lo dispuesto en la Constitu-
ción Nacional y el Reglamento Interno del Congre-
so, dio inicio a las discusiones del Proyecto de ley 
número 189 de 2008 Cámara, por la cual la nación 
se asocia a la celebración de los doscientos cin-
cuenta años de la Fundación del municipio de La 
Uvita, departamento de Boyacá.

Una vez leída la proposición con la que termina 
la ponencia del siguiente tenor: por consideraciones 
formuladas presentamos ponencia favorable para 
primer debate del Proyecto de ley número 189 de 
2008 Cámara, por la cual la nación se asocia a la 
celebración de los doscientos cincuenta años de la 
Fundación del municipio de La Uvita, departamen-
to de Boyacá.

Abierta la discusión del articulado del Proyec-
to de ley número 189 de 2008 Cámara es aprobado 
por unanimidad por los Representantes miembros 
de la Comisión cuarta asistentes a la Sesión y a con-
tinuación se aprueba el título del Proyecto con los 
siguientes términos por la cual la nación se asocia 
a la celebración de los doscientos cincuenta años 
de la Fundación del municipio de La Uvita, depar-
tamento de Boyacá, y el querer de los honorables 
Representantes miembros de la Comisión Cuarta 
asistentes a la sesión que el Proyecto de ley en men-
ción tenga segundo debate, para lo cual redesigna 
como pornote al honorable Representante Herbert 
Atunduaga Ortiz.

El Secretario de la Comisión Cuarta,
Jaime Darío Espeleta Herrera.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DABATE 
EN COMISION CUARTA AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 189 DE 2008 CAMARA
por la cual la nación se asocia a la celebración de 
los doscientos cincuenta años de la Fundación del 
municipio de La Uvita, departamento de Boyacá.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno y el Congreso de la Re-
pública se asocia a la celebración de los doscien-

tos años de la Fundación del municipio de La Uvita 
ubicado en el departamento de Boyacá.

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional 
para incluir dentro del Presupuesto General de la 
Nación senda partida presupuestal, que permita la 
ejecución de las siguientes obras en el municipio de 
La Uvita, en el departamento de Boyacá.

Construcción de la planta física de la ESE Mu-
nicipal

física para el procesamiento de cárnicos en la vere-
da de Cusagui del municipio de La Uvita, Boyacá.

Artículo 3°. Para dar cumplimiento a los dispues-
to en la presente ley, se celebran convenios interad-
ministrativos entre la Nación, en el departamento de 
Boyacá y el municipio de La Uvita.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional y el Congreso 
de la República rendirán honores al municipio de La 
Uvita mediante placa será impuesta en acto solemne 
con la participación de todas las autoridades.

Artículo 5°. El Congreso de Colombia, concurre 
a la celebración de los doscientos cincuenta años de 
la fundación del municipio de La Uvita, emitiendo 
en nota de estilo un pergamino que contenga el tex-
to de la presente ley.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Bogotá, D. C., abril 15 de 2009.
Autorizamos el presente Texto del Proyecto de 

ley número 189 de 2008 Cámara aprobado en pri-
mer debate por la Comisión Cuarta.

El Presidente de la Comisión Cuarta,
Miguel Amín Escaf.

El Secretario de la Comisión Cuarta 
Jaime Darío Espeleta Herrera.
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